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1. Introducción

La sinonimia ha sido un tema cuestionado a lo largo de la historia de la semántica, 

desde Aristóteles (1990) hasta Bréal (1924), pasando por autores como Ullmann (1962), 

Bloomfield (1939),  Escandell Vidal (2011) o Regueiro Rodríguez (2010), entre otros 

muchos. 

A partir del intento de construcción de una teoría sinonímica reconocida y aceptada 

por los especialistas, a lo largo de la historia de la lengua se han desarrollado 

diversas hipótesis que, aún a día de hoy, no llegan a un consenso; esto se debe, en 

primer lugar, a la concepción que cada uno de los estudiosos aporta a la 

definición de sinonimia, llegando a través de la misma, a un conflicto común en 

todas las suposiciones: la existencia de la sinonimia absoluta. 

Si asumimos que la sinonimia absoluta existe, debemos destacar su importancia en 

la construcción de las definiciones sinonímicas en los diccionarios, así como la 

consecuencia directa que este tipo de acepciones suponen al desencadenar una 

circularidad entre los términos.  De este modo, encontramos en los diccionarios 

los denominados círculos viciosos (§ 5.1.) y, en algunas situaciones, las pistas perdidas
1
.

Por ello, en el presente trabajo se tratará de exponer, a partir de una selección léxica 

creada en base a una nómina de 78 entradas de la versión digital 23.3 del Diccionario de 

la lengua española (RAE/ASALE, 2014 [actualización de 2019]), la dificultad 

que supone para los consultantes comprender el sentido de ciertas voces que se definen 

de manera circular en la edición más reciente que disponemos del diccionario 

académico. Como procuraremos analizar en este trabajo, es posible que los círculos 

viciosos puedan resolverse a través de la competencia lingüística del usuario que se 

ve remitido a una concatenación de sinónimos que no le resuelven la duda con 

la que acudió al diccionario; no obstante, cabe la posibilidad de que esto no sea 

así y el usuario deba dejar de lado su búsqueda, porque esta no ha sido 

resuelta y, por ende, ha experimentado una cierta desidia y frustración. En este 

caso, nos planteamos la siguiente pregunta de investigación: ¿podemos afirmar que la 

sinonimia absoluta existe? 

1
Se consideran pistas perdidas las definiciones que se refieren a información que no aparece en el 

diccionario. Debemos considerar, a este respecto, la siguiente reflexión: “Se tiene como principio 

universal de la Lexicografía la autosuficiencia de los diccionarios: las definiciones o descripciones en que 

consisten no deben incluir ningún vocablo que, a su vez, no sea definido en el mismo diccionario.”. 

(Lázaro Carreter, 1973:249) 
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Es importante también tener en cuenta las marcas de cada entrada lexicográfica 

propuesta en nuestra selección léxica, así como la influencia de la homonimia y la 

polisemia en cada una de las voces objeto de este estudio, por lo que trabajaremos con 

base en definiciones sinonímicas adjetivales, dejando de lado tecnicismos y localismos, 

esto es, atenderemos a una parcela del acervo léxico del español general, sin 

restricciones diatécnicas ni diatópicas significativas.  

Asimismo, en este TFG, se propondrán los resultados de una encuesta, con el fin de 

conocer la opinión de los usuarios y las estrategias de consulta del fenómeno que se 

trata en este estudio, cuyo propósito es conectar la teoría metalexicográfica y la práctica 

lexicográfica con el público al que se dirige (§ 6.).  

En definitiva, el objetivo prioritario de este trabajo es llevar a cabo una 

aproximación a la teoría sinonímica y su aplicación en la lexicografía hispánica, a partir 

de las relaciones semánticas constatadas en la versión digital 23.3 del Diccionario de la 

Lengua Española (en adelante, DLE) y analizar la consideración que algunos de los 

consultantes de esta obra muestran acerca de este fenómeno.  

2. Metodología

Con el objetivo de estudiar el empleo de la sinonimia absoluta en las definiciones 

del DLE y la concepción sinonímica por parte de sus usuarios, se han utilizado tres 

procedimientos. 

Por un lado, hemos conformado un corpus a partir de las relaciones que se 

establecen entre las definiciones sinonímicas de determinados adjetivos calificativos, 

con el fin de presentar una serie de casos en los que se detecta una circularidad 

definitoria. Toda la información recopilada para la elaboración de dicho corpus se 

extrae del lemario perteneciente a la última actualización de la versión digital del 

DLE académico (noviembre de 2019). A partir de la información obtenida, se 

analiza la tipología de cada definición en la que se observaba circularidad (§ 4.). 

En segundo lugar, ampliamos nuestra búsqueda mediante la consulta de los 

lemas del corpus confeccionado (§ anexo I) en el recurso en línea Mapa de 

diccionarios (2013), con el objetivo de revisar la evolución de las definiciones 

pertinentes para, así, conocer la tendencia de uso de la definición sinonímica 

en estas entradas léxicas y su 
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variación en el transcurso de la publicación de las ediciones más significativas del 

diccionario de la corporación (§ anexo II). 

Por último, mediante la aplicación digital Google Drive, confeccionamos 

un cuestionario anónimo que estuvo activo entre el 19 y el 26 de marzo de 2020, 

que suministramos a un total de setenta hablantes nativos de español, en aras de 

realizar una cala sobre la concepción de los consultantes acerca de las relaciones 

semánticas de sinonimia constatadas en las definiciones de algunos 

adjetivos calificativos en el DLE (§ anexo III).  

3. Marco teórico

3.1. Las relaciones semánticas en lengua española: la sinonimia 

Las relaciones semánticas permiten la creación de una concreta organización bajo 

principios que determinan el tipo de enlace que se establece entre los distintos términos. 

A partir de aquí, se puede crear una red que entrelaza los significados de cada concepto, 

ya sea por oposición, por inclusión o por semejanza. Es en este último grupo en el que 

encontramos el tema que nos acontece: la sinonimia. 

Es complejo aportar una definición precisa de lo que significa este concepto, ya que 

a lo largo de la historia de la lingüística los distintos autores se han posicionado a favor 

o en contra de la existencia de la misma. Por ello, es interesante revisar las distintas

definiciones que han propuesto ciertos estudiosos. 

3.1.1. Tipos de sinonimia 

Define Regueiro (2002: 1) la sinonimia como “la relación 

lingüística, paradigmático/asociativa, entre signos diferentes en su significante, pero que 

comparten, en su totalidad, el significado léxico”. Siguiendo su definición, la 

sinonimia relaciona directamente dos entidades como equivalentes cuando 

comparten su significado de manera total. No obstante, consideramos que conviene 

matizar la idea de que “una relación de identidad semántica entre dos o más 

lexemas que cuentan con idénticos semas en un semema común” (Regueiro, 2002: 

1), ya que existen voces que son consideradas sinónimos pero no comparten 

todos los semas. Por ejemplo, como se comprueba en el corpus que hemos 

seleccionado para este estudio (§ anexo I), acabado y completo comparten el sema de 

manera circular en el DLE, pero cada uno de ellos 
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posee otros semas que, aunque no son opuestos, se distinguen semánticamente. Así, 

comparten el sema de ‘una acción consumada’, pero sus semas distintivos son ‘lleno’ o 

‘cabal’ para ‘completo’.

De este modo, es pertinente establecer -siguiendo la senda de algunos autores como 

Lyons (1997: 87-88)- la división de la sinonimia en dos tipos: por un lado, sinonimia 

absoluta y, por otro, sinonimia parcial. 

3.1.1.1. Sinonimia absoluta o parcial 

En primer lugar, comprendemos como sinónimos absolutos aquellas voces que 

poseen idéntica significación, haciendo posible que la conmutación de una por otra 

permita la nula variación de significado del mensaje. 

Esta idea ha sido defendida por múltiples autores, como Escandell Vidal (2011), 

quien constata que el contexto enunciativo es determinante a la hora de clasificar si dos 

o más voces –o sentidos que aportan algunas voces polisémicas-, son sinónimas entre 

sí. Con ello nos referimos a que, en el momento en el que se compone una oración, el 

hablante tiene en cuenta todos los factores que condicionan a esta para deducir el 

significado del mensaje, es decir, escoge determinadas unidades de su propio 

idiolecto con el fin de acercarse lo máximo posible a aquello que desea decir. Por ello, 

prefiere una voz frente a otra en su lexicón mental y su disponibilidad léxica. A 

continuación, se ofrecen varios ejemplos obtenidos a partir del corpus del anexo I de 

este trabajo:  
(1) a.  Todos le escuchaban: su opinión era segura.

b. Todos le escuchaban: su opinión era cierta.

En este caso, la interpretación de los mensajes enunciados mediante 

ambos adjetivos resulta distinta. En (1)a. parece que todos le escuchaban porque 

quien daba su opinión estaba seguro de ella, pero se puede deducir que, a pesar de 

ello, puede no ser cierta. Sin embargo, en (1)b., la opinión era cierta pero no se sabe si 

quien la daba estaba seguro de ella. 

(2) a. El atento camarero nos invitó a los cafés.

b. El cortés camarero nos invitó a los cafés.
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Por otro lado, si tenemos en cuenta este par sinonímico, en (2)a. se puede 

deducir que el camarero estuvo pendiente de los clientes a lo largo de todo el convite, 

mientras que en (2)b., el haberles invitado a los cafés fue simplemente un gesto amable 

que realizó por no haberles atendido lo suficiente. 

Resulta evidente, por tanto, que la elección de las palabras de una red sinonímica 

afecta a la significación total de una oración, por lo que debemos considerar el contexto 

en el que se establece el mensaje y los matices pragmáticos y significativos que 

adquiere dicha enunciación, a partir del empleo de una u otra voz. Así, parece que no es 

posible conmutar plenamente, aun considerando que poseen idéntica significación, ya 

que la nula variación de significado del mensaje no se alcanza y, por tanto, no se aplica 

lo que se ha definido con anterioridad como sinonimia absoluta. 

Por otro lado, comprendemos, de acuerdo con Ullman (1962) la sinonimia parcial 

como aquella que se establece entre voces que poseen parte del significado idéntico 

entre ellas, pero que no son conmutables en cualquier contexto
2
. Esto afecta, por tanto, a 

la elección de voces de la que el hablante es capaz de escoger para construir un mensaje 

determinado -tal y como se ha dicho con anterioridad-, ya que debe considerar los 

matices distintivos que hacen que una voz y otra sea preferible en uno u otro contexto. 

Así, en el ejemplo que se ofrece a continuación, se observa que, mediante la 

utilización de dos adjetivos que el diccionario considera un par sinonímico, el 

significado completo de la oración varía, ya que en una se deduce que con el referente 

era cariñoso y en otra que no reprimía sus pensamientos: 

(3) a. Conmigo se mostraba afectuoso.

b. Conmigo se mostraba expresivo.

3.2. La sinonimia a través de la historia de la semántica 

Como ya hemos mencionado con anterioridad, la confección de una teoría sobre la 

sinonimia que aúne aquellos aspectos reconocidos por todos los estudiosos del tema  ha 

sido y, aún a día de hoy, sigue siendo, una tarea controvertida. 

2
 Hay voces que tienen más de una definición y, por tanto, de un sentido, lo que puede afectar a la 

sinonimia. Así, cuando una palabra es polisémica, el hablante debe escoger el significado acorde al 

contexto en el que se está utilizando, ya que el receptor ha de reconocer dicho significado entre los varios 

que puede posee esa palabra. 
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Entre las teorías propuestas, destacan, entre otras muchas, las aportaciones de Lyons 

(1997) o, para el caso del español, Escandell Vidal (2011). En estas, se parte de una 

división de la tipología de la sinonimia como la que hemos expuesto, pero no se 

contempla, por ejemplo, cómo afecta la teoría sinonímica en el plano de lexicografía, 

cuyas conexiones son, como veremos en este trabajo, un fenómeno bastante recurrente 

en los diccionarios del español. 

A continuación, sin ánimo de ser exhaustivos en nuestra revisión, trazaremos un 

análisis diacrónico y destacaremos algunas de las obras y teorías que sentaron las bases 

de la semántica y, en particular, de la teoría de la sinonimia. 

En primer lugar, debemos destacar la obra y figura de Aristóteles, puesto que en su 

Retórica (1990), pretendía acercar a sus lectores lo que para él era la sinonimia, además 

de cómo su uso, como recurso estilístico u ornamental, era conveniente para los poetas.  

Por otro lado, se han de tener en cuenta otras aportaciones, como la de Bréal (1924), 

quien no solo pretendía explicar qué era la sinonimia, sino que relacionó voces 

sinónimas a partir de los semas que las distinguían, a partir de la ley de repartición 

de significado. 

En el caso concreto de la lengua española, López de la Huerta crea un 

precedente fundamental respecto a este tema con su obra Examen de la posibilidad 

de fixar la significación de los sinónimos de la lengua castellana (1789), en la cual 

podemos leer las siguientes líneas, las cuales suponen el primer indicio de la 

importancia del contexto en el uso sinonímico en español: 

fixar la exacta y peculiar significación de cada una de aquellas voces, que el uso, y 

aun la autoridad, han aplicado hasta ahora á las mismas ideas, pero que, examinadas 

con todo rigor, explican la ídea común, ó con diferentes relaciones, ó descubriendo en 

ella otras ideas accesorias que la modifican, de modo que, si no varian siempre el 

riguroso sentido, á lo menos dan diferente energía y exactitud á la frase, y por 

consiguiente no se pueden usar indistintamente una por otra con igual propiedad 

en todos los casos (López de la Huerta, 1789: 5-6).

Por otro lado, Ullman (1962) defiende la existencia de una sinonimia absoluta, 

basándose en la nomenclatura científica, la que, sin duda alguna para él, carece de 

una emoción que provoque que dichos términos posean relación, es decir, no lo 

impone el 
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hablante por su percepción, sino por la creación de las voces a partir de un 

descubrimiento que necesita ser nombrado. 

 Bloomfield (1939), sin embargo, niega el hecho de que existan verdaderos 

sinónimos, ya que si dos formas lingüísticas son fonológicamente diferentes, también lo 

serán significativamente. 

Finalmente, podemos señalar en las últimas décadas los trabajos de Escandell Vidal 

(2011), quien se plantea la existencia de la sinonimia, dividida esta en dos tipos, tal y 

como hemos señalado en este trabajo: sinonimia absoluta y sinonimia parcial. 

Igualmente, Regueiro Rodríguez (2010) defiende la existencia de sinónimos absolutos a 

partir de su conmutabilidad en cualquier contexto. 

De esta manera, a partir de las ideas que ofrecen los distintos estudiosos, se pretende 

reflejar cómo afecta la sinonimia a la creación de diccionarios, obra fundamental para la 

resolución de dudas lingüísticas de los hablantes y aprendices de una lengua dada. 

4. La sinonimia en los diccionarios

Como hemos podido advertir en nuestro análisis y revisión del DLE y del Mapa 

de diccionarios académicos, en los repertorios lexicográficos del español resulta 

frecuente el empleo de las definiciones sinonímicas, bien porque acaso suponían un 

importante ahorro del espacio de papel de la macroestructura de estas voluminosas 

obras o bien por cuestiones de índole metalexicográfica más complejas que tienen que 

ver con la teoría definitoria. No obstante, cabe destacar la importancia que tuvo la 

creación del hipervínculo y la propia publicación de este tipo de obras de consulta en 

soporte digital, hecho que supuso una revolución en la diccionarística, no solo por el 

ahorro de espacio, sino también por la posibilidad que otorga de navegar de una entrada 

léxica a otra en apenas pocos segundos. Por ello, como se puede ver en el anexo I, 

resulta pertinente proponer un corpus que ha sido creado a partir de las relaciones 

semánticas que se establecen entre las definiciones sinonímicas de determinados 

adjetivos calificativos en el DLE, con el fin de presentar una serie de casos en los que 

se observa circularidad definitoria.  

4.1. Definiciones sinonímicas 

Seco (2003: 32) -entre otros autores- determina que la definición perfecta es 

aquella que posibilita la conmutación en un determinado contexto, del definiens por el 

definiendum, esto es, cambiar el término por su definición en cualquier contexto y que 
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su significado no sufra ninguna variación significativa. De esta manera, se 

sobreentiende un cierto valor sinonímico en toda definición. 

En cierto modo, esta idea permanece a la hora de hablar de una definición 

sinonímica, pero nosotros aquí pretendemos proponer una distinción entre las 

definiciones sinonímicas y las perifrásticas, y un análisis sobre qué tipología poseen las 

primeras. 

Se distinguen, por tanto, dos tipos básicos de definición: la perifrástica, que es 

aquella que está formada a partir de un sintagma o una frase,  y la sinonímica, que es 

aquella que se construye por medio de equivalentes léxicos. Así, Porto Dapena (2002: 

285) las distinguirá como analíticas y no analíticas, respectivamente.

De acuerdo con Porto Dapena (2002: 288-289), dentro de las sinonímicas, podemos

encontrarnos, por un lado, definiciones simples, que son aquellas que están formadas 

solo por un sinónimo, como la que se señala a continuación
3
, en las acepciones 6, 7 y 8

del adjetivo cierto: 

Figura 1. Entrada lexicográfica para la voz cierto en el DLE.

Y, por otro lado, definiciones sinonímicas complejas, referidas a aquellas que están 

formadas a partir de dos o más sinónimos, como la acepción 2 del adjetivo favorable 

que puede leerse en la siguiente imagen.  

3
 Las capturas que se ofrecen a lo largo de este trabajo son parciales, ya que se ofrece la información 

pertinente a lo que nos acontece y se comenta. 
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Figura 2. Entrada lexicográfica para la voz favorable en el DLE.

Sin embargo, resulta común encontrar definiciones que se inician con un 

sinónimo, seguido de una frase -definición mixta (ibíd. 2002; 288-289)-: 

Figura 3. Entrada lexicográfica para la voz abundante en el DLE.

4.1.1. La caracterización de la definición adjetival 

Por lo general, la definición léxica sigue un método concreto en la construcción 

de las entradas del diccionario dependiendo del tipo de palabra, tratándose, como parece 

evidente, de una manera distinta la definición de un sustantivo, de un verbo o la de un 

adjetivo.  

No se pretende ahondar aquí en cuáles son las distintas posibilidades de 

confección del significado de los adjetivos, pero sí que es nuestro interés señalar cómo 

la sinonimia tiene un papel fundamental en esto. 

Ya hemos distinguido las diversas formas de las que hace uso la definición 

sinonímica, las cuales se aplican directamente en la construcción de la 

definición adjetival en la versión digital 23.3 del Diccionario de la lengua española 

(RAE / ASALE, 2019).  

Así pues, documentamos entradas léxicas en las que se hace uso directo de la 

definición sinonímica simple, en la que únicamente se expone un término 

equivalente del lema en forma de remisión, tal y como podemos observar en 

la definición 9, entre otras, del vocablo fresco: 
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Figura 4. Entrada lexicográfica para la voz fresco en el DLE.

Asimismo, es frecuente el uso de definiciones sinonímicas complejas, como se 

certifica en la siguiente imagen: 

Figura 5. Entrada lexicográfica para la voz honesto en el DLE.

Del mismo modo, a menudo encontramos definiciones adjetivales que se 

compongan a partir de definiciones sinonímicas mixtas, esto es, tal y como señalamos 

anteriormente, las que están formadas a partir de uno o varios sinónimos y una frase 

analítica: 
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Figura 6. Entrada lexicográfica para la voz firme en el DLE.

A partir de estos ejemplos tomados del corpus que se adjunta en el apéndice de 

este TFG, podemos apreciar distintas maneras de crear definiciones adjetivales, las 

cuales, tal y como anticipábamos, tienden a formarse siguiendo el procedimiento de las 

definiciones sinonímicas. No obstante, existen también definiciones perifrásticas que 

siguen un modelo de formulación fija en el caso de algunos adjetivos calificativos; sin 

embargo, se ha querido señalar cómo la sinonimia es un recurso esencial en la 

construcción de la definición adjetival, como muestra de que la teoría sinonímica 

forma parte de la confección de las distintas entradas léxicas del diccionario. 

4.2. La representación de la sinonimia en la versión digital 23.3 del 

Diccionario de la lengua española 

La presencia de un buen número de sinónimos entre las definiciones de la 

versión digital 23.3 del Diccionario de la lengua española (RAE /ASALE, 2019) puede 

crear una concepción precisa de cómo es la sinonimia. Con esto nos referimos a que si 

el usuario como hablante deduce a partir de su búsqueda que tanto el lema como el 

equivalente que aparece como acepción son dos sinónimos que pueden 

ser utilizados indiscriminadamente, se crea una idea puntual que acoge como 

teoría sinonímica: cualquier palabra que posea un equivalente léxico puede ser 

intercambiable por este sea cual sea el contexto y el mensaje. No obstante, 

debemos tener en cuenta que las definiciones varían en cuanto a edición y año de 

publicación de la obra académica a la que nos refiramos. 

Por ello, a continuación se proponen tres tendencias observadas en las distintas 

publicaciones académicas, las cuales se ofrecen en el Mapa de diccionarios (§anexo II), 
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con ejemplificaciones de las entradas léxicas de algunos lemas que conforman el corpus 

de estudio de este trabajo (§ anexo I). 

En primer lugar, determinadas definiciones varían en cuanto a su tipología 

(§ 4.1.). Por ejemplo, podemos observar, en referencia al vocablo espléndido, la 

variación de la definición mixta (1780), hacia una definición compuesta (desde 1817 

a 1925), para, finalmente, concluir con el uso de la definición mixta desde 1992 hasta 

la versión 23.3 en línea (2019): 

Figura 7. La voz espléndido en el Mapa de diccionarios académicos [s.v.]

Algo parecido le ocurre al vocablo claro, el cual sufre menos variaciones, puesto 

que desde 1884 hasta 2001 se utiliza la definición sinonímica compuesta; sin embargo, 

en la versión 23.3. en línea (2019) es sinonímica mixta: 

Figura 8. La voz claro en el Mapa de diccionarios académicos [s.v.]

En contraposición, si atendemos a la información del vocablo seguro, 

consignada en los diccionarios académicos del español, la definición es idéntica desde 

1884 hasta 2001 -definición sinonímica mixta-, pero en la versión 23.3 en línea, es una 

definición sinonímica compuesta: 

Figura 9. La voz seguro en el Mapa de diccionarios académicos [s.v.] 
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Además, se ha de destacar que las palabras no sufren únicamente variaciones en 

cuanto a la tipología de la definición sinonímica, sino que también varían desde la 

tipología más general de las definiciones (§ 4.1.1.). Así, podemos destacar un 

traslado desde la definición perifrástica hacia la definición sinonímica, esta última en 

cualquiera de sus versiones. Por ejemplo, si se atiende al vocablo dulce, en 1780 se hace 

uso de la definición perifrástica, mientras que a partir de 1884 se mantiene el uso hasta 

la versión 23.3 de la definición sinonímica compuesta: 

Figura 10. La voz dulce en el Mapa de diccionarios académicos [s.v.]

Asimismo, si se observa el vocablo fino, se puede ver cómo en 1817 la 

definición es perifrástica, habiendo sido con anterioridad sinonímica mixta y volviendo 

a dicha tipología en 1925 hasta la versión 23.3 en línea: 

Figura 11. La voz fino en el Mapa de diccionarios académicos [s.v.]

En segundo lugar, debemos tener en cuenta que algunas definiciones se 

mantienen en su tipología definitoria sinonímica de manera constante a lo largo de las 

distintas ediciones del diccionario académico, pero sufren intercambios entre los 

equivalentes que se ofrecen en las mismas. De esta manera, teniendo como referente 

equivalentes léxicos que se ofrecen en la versión 23.3 del Diccionario de la lengua 

española, se proponen a continuación varios ejemplos para este aspecto. 

Si observamos el lema áspero, se produce un  intercambio de austero por 

desabrido en la edición de 1884. Del mismo modo, en las ediciones de 1780 y 1817, la 

definición que nos ocupa de delicado intercambia los equivalentes fino y atento por 

blando.  Además, se debe señalar el intercambio de dos equivalentes en la definición de 

real en las ediciones de 1780 y 1817: grande y magnífico por regio y grandioso. 
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Por último, encontramos algunas entradas léxicas que sufren los dos aspectos 

que se acaban de exponer, de manera que, por un lado, cambian su tipología definitoria, 

mientras que, por otro, intercambian equivalentes dependiendo del año de la edición. 

Así, podemos destacar en primer lugar el adjetivo expresivo, el cual sufre, en 

primer lugar, un cambio de equivalente en 1992 (cariñoso por amoroso); igualmente, 

debemos señalar que en las ediciones de 1884 y 1925 se testimonia una definición 

simple, en distinción con la de la versión 23.3 que se presenta como definición 

sinonímica compuesta, ofreciendo el segundo equivalente de la definición tras la doble 

pleca y entre paréntesis. 

Figura 12. La voz expresivo en el Mapa de diccionarios [s.v.]

Otro ejemplo de este aspecto se puede ver en honesto, vocablo que en 1817 

utiliza los mismos equivalentes que en las publicaciones posteriores pero es definición 

sinonímica mixta en vez de compuesta. Además, en 1780 no es solo mixta, sino que se 

observan más equivalentes que no se añaden en la edición 23.3: bueno, permitido y 

honroso. 

Figura 13. La voz honesto en el Mapa de diccionarios [s.v.] 

Si atendemos a estos ejemplos, debemos señalar que la variación de las 

definiciones no parece seguir un criterio fijo o coherente hacia un diseño generalizado.  

5. La circularidad en el diccionario

5.1. ¿Qué son los círculos viciosos? 

Resulta común en la confección de diccionarios definir un lema con otro, de modo 

que dos palabras se explican la una por la otra recíprocamente. Este hecho desencadena 
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que un usuario que realiza una consulta y se encuentra con una definición de este tipo, 

pueda no conocer el equivalente que se ofrece de la voz inicial que desconocía. De este 

modo, dicho usuario se ve inmerso en un círculo vicioso que le envía a través de las 

distintas entradas léxicas que forman las definiciones de las voces que, a priori, 

desconoce. Así, por ejemplo, si buscamos en el DLE en línea la palabra riguroso, 

esta nos remite a  severo, esta a áspero, esta a rígido y esta nos devuelve a riguroso, 

esto es, nuestra búsqueda inicial. 

No obstante, es importante tener en cuenta las siguientes palabras de Porto 

Dapena, ya que la competencia léxica del usuario resulta esencial en este tipo de 

circularidades: 

El fracaso de las definiciones circulares aun cuando tan solo sean dos, […], se 

producirá tan solo si la competencia léxica del hablante no incluye ni A ni B. Y, 

evidentemente, el riesgo de fracaso disminuirá a medida que sea mayor el 

número de definiciones implicadas, ya que las posibilidades de que el usuario 

conozca alguno de los elementos definidores aumentarán, lógicamente (Porto 

Dapena, 2014: 267). 

5.2. La utilidad de la circularidad en los diccionarios 

Se ha postulado con anterioridad que la competencia lingüística del usuario que 

acude al diccionario en busca de una determinada información posee una importancia 

esencial a la hora de resolver sus dudas, ya que es posible que se encuentre con 

definiciones sinonímicas que le remitan a otras entradas léxicas en el caso de que 

desconozca el equivalente que le ofrecen. No obstante, ¿debe el lexicógrafo tener en 

cuenta la competencia léxica de los distintos usuarios que puedan acudir a la obra?  

Reconocemos un diccionario como una obra extensa de consulta que ofrece una 

serie de entradas lexicográficas en las que se recogen las distintas voces que forman una 

determinada lengua, por lo que resulta lógico que este se conforme a partir de los 

conceptos que intentan definir cada palabra. Por ello, parece inevitable la aparición de la 

circularidad, la cual, aparentemente, resulta conveniente. 

Es cierto que las distintas remisiones pueden ofrecer al usuario un 

enriquecimiento de su caudal léxico, más allá de la primera duda que quería resolver, 

pero, del mismo modo, el usuario puede abandonar su búsqueda porque esta le envía de 



19 

una a otra palabra sin llegar a conocer el verdadero significado de la voz que le llevó a 

consultar en diccionario. Por ello, no parece pedagógico o  útil que el diccionario 

ofrezca círculos viciosos que no puedan ser resueltos a partir de las 

definiciones que conforman cada entrada léxica. 

5.3. La circularidad en la versión digital 23.3 del Diccionario de la lengua 

española 

     Se ha procurado poner de manifiesto los inconvenientes que suponen para los 

consultantes el hecho de que en el diccionario se ofrezcan definiciones sinonímicas 

(§ 4.1.) e, incluso, las definiciones que presentan un patrón de circularidad (§ 5.1.).

   Sin embargo, debemos tener en cuenta que los círculos viciosos no aparecen de una 

única manera, sino que podemos encontrar dos formas de este fenómeno representadas 

en la versión digital 23.3 del Diccionario de la lengua española (RAE /ASALE, 2019). 

Así, se comprende como "círculo simple" a aquel que relaciona dos 

definiciones de manera cerrada (A=A): si vamos a la segunda definición de ligero, 

vemos que este se define por veloz, de manera que si buscamos este último, se define 

como ligero. Por ello, podemos señalar que el círculo es simple (ligero=veloz). Porto 

Dapena denominará a esta circularidad “<<buena>>, porque es inherente a la 

naturaleza misma del diccionario, cuyas definiciones están entre sí conexionadas 

formando una cadena perfectamente cerrada” (2002: 331).  

No obstante, por otro lado, identificamos como "círculo compuesto" al que 

deriva de una cadena entre varias definiciones de modo directo e indirecto, de 

manera que una definición se relaciona con otra, y así sucesivamente, hasta crear 

una circularidad entre tres o más entradas lexicográficas (A=B; B=C; C=D; D=A). 

Por ejemplo, cuando buscamos incauto nos remite a cándido, este a simple, este a 

sencillo y, de nuevo, este último vocablo nos remite a incauto. En cuanto a esta 

circularidad, Porto Dapena la denominará “<<mala>>”, por estar “constituida por los 

llamados círculos viciosos o conjuntos parciales de cadenas de definiciones también 

cerradas, esto es, que llevan a una repetición de dicha cadena” (2002: 331).  

Esta contraposición entre un tipo de circularidad buena, frente a otra mala, no 

parece fructuosa, puesto que para el usuario que acude al diccionario para realizar una 

búsqueda, la posibilidad de entrar en un círculo vicioso, sea este simple o compuesto, le 
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obliga a realizar otra búsqueda sin saber si de ese modo, su duda será resuelta y, por 

ende, su búsqueda concluirá de forma satisfactoria.  

6. Los usuarios y las relaciones semánticas en el diccionario

En esta línea, con el ánimo de conocer la opinión de algunos hablantes respecto 

a la pregunta de investigación de este TFG, esto es, las relaciones semánticas en el 

diccionario y, en especial, la consideración de la sinonimia absoluta o parcial en el 

acervo léxico de la lengua española, diseñamos y suministramos una encuesta entre el 

19/03/2020 y el 26/03/2020. Esta se compone de un cuestionario implementado por 

Google Drive, el cual consta de 15 preguntas cerradas tipo Sí / No. 

6.1. ¿Tienen conciencia lingüística sinonímica los consultantes de 

diccionarios del español? 

Por lo que respecta a la metodología de la recogida de datos, debemos señalar 

que en el cuestionario se proponían una serie de oraciones que lo único en lo que 

variaban era en una palabra. Así, los informantes encuestados indicaban si las oraciones 

tenían el mismo significado o no. Por su parte, las oraciones ofrecidas para la 

realización del formulario son ejemplos creados a partir del corpus confeccionado 

para este trabajo (§ anexo I). 

Se seleccionan estos pares de palabras debido a que todos ellos pertenecen a 

la categoría de definiciones sinonímicas que se relacionan entre sí mediante un patrón 

de circularidad. Por este motivo, consideramos pertinente diseñar ejemplos idénticos 

en los que se varíe el vocablo que forme parte del círculo -ya sea simple o complejo (§ 

5.3.)- con el fin de que el consultante determine si el uso de uno u otro varía la 

significación (o su interpretación) de la frase completa. Así, se proponen tres 

aspectos destacables en los resultados obtenidos. 

En primer lugar, es determinante el porcentaje de informantes que señalan que el 

significado de los pares oracionales no es idéntico; esto muestra que en ciertas palabras 

el intercambio de estas en un mismo contexto no es posible, ya que poseen semas 

que los distinguen dependiendo del contorno en el que se utilicen. Por ejemplo, 

podemos observar los resultados de las oraciones siguientes: Ese restaurante está 

acabado. / Ese restaurante está completo.  
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Por el contrario, también identificamos algunos casos en los que lo determinante 

es el porcentaje de consultantes que indican que el significado de los pares oracionales 

es idéntico. Por ello, podemos suponer que en lengua española contamos con 

determinados vocablos que poseen un mayor número de semas que los unen y, por ello, 

son intercambiables en cualquier contexto que se proponga. Para ejemplificar esto, 

podemos atender a los resultados del par oracional que se ofrece a continuación: Su 

trabajo estuvo espléndido. / Su trabajo estuvo magnífico.  

Por último, cabe reseñar que en un buen número de casos se constata una 

diversidad de opiniones entre los consultantes, debido a que para unos el significado de 

los pares oracionales es idéntico, mientras que para otros no lo es. De esta forma, se 

observa que existen términos que generan mayor problemática para distinguir si es 

mayoritario el número de semas comunes o, por el contrario, el de los distinguidores. 

Asimismo, se muestra que dependiendo de la conciencia lingüística de cada hablante, 

los vocablos son intercambiables en diferentes contextos sin que el significado de este 

varíe o, por el contrario, sí lo haga. Para ejemplificar esto, podemos observar los 

resultados de las siguientes oraciones propuestas: Aquel soldado se mantuvo firme. / 

Aquel soldado se mantuvo entero.  
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6.2. La utilidad de la sinonimia según los usuarios vs. la utilidad según la 

metalexicografía 

Al final del cuestionario se preguntaba al consultante por qué consideraba que 

algunas oraciones significaban lo mismo y otras no, de manera que en una breve 

respuesta abierta transmitiera su opinión al respecto.  

Se han obtenido varias respuestas en las que se expone que la relación semántica 

que se establecía entre los vocablos era la sinonimia, por lo que, para 

algunos consultantes, la relación de significado de los pares oracionales radica en 

que los vocablos son equivalentes. No obstante, uno de los informantes postula que 

algunas significan lo mismo “porque según el contexto algunas palabras si 

funcionan como sinónimos, pero en otras significan cosas muy diferentes” (informante 

1/ § anexo V). Por tanto, podemos observar cómo los usuarios son conscientes de que 

existe una relación por identificación de los vocablos, pero esta se ve turbada por el 

contexto, el cual hace que el significado del término varíe. En conexión con esto, 

podemos destacar cómo también son conscientes de que la elección entre sinónimos 

afecta a lo que el hablante desea expresar, por lo que no todos pueden ser utilizados en 

todo tipo de contextos, aún teniendo en cuenta que son sinónimos en determinados 

momentos.  

Sin embargo, algunos informantes niegan tal aseveración, y consideran 

que: “aunque la palabra sustituida no sea exactamente un sinónimo, en el contexto 

de la oración el resultado puede llegar a ser el mismo” (informante 14/ § anexo V); 

es decir, reconocen que existe una relación de significación por identidad de las 

palabras, pero no llegan a ser equivalentes de manera total, lo que hace que su 

significado varíe dependiendo del contexto en el que se inserte. 

Del mismo modo, podemos señalar que reconocen que hay matices que hacen 

que un término adquiera un valor u otro, lo que podemos identificar con la idea de los 
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semas comunes que unen a cada par de sinónimos ofrecidos en las oraciones. Así, según 

uno de los consultantes, “el contexto planteado en la construcción de cada una de 

las oraciones hace que algunos adjetivos calificativos sean, aunque sinónimos o 

similares contrarios en términos de significado” (informante 32/ § anexo V). 

Este hecho trae consigo que algunas respuestas recojan la idea de que 

las palabras que varían en los ejemplos no son sinónimas (se consideran, pues,  

términos independientes que no guardan relación semántica entre ellos o incluso se 

consideran opuestos). 

Podemos observar, por tanto, que los usuarios reconocen la existencia de la 

sinonimia, aunque con ciertos matices: para ellos la elección de uso entre un sinónimo u 

otro depende en gran parte del contexto, puesto que no todos los vocablos son 

intercambiables entre sí en cualquier mensaje. Esto supone que el hablante posea una 

idea sobre los matices que relacionan unas palabras con otras, es decir, reconocen la 

existencia de voces que son consideradas sinónimos que no comparten todos los semas. 

De esta forma, se ha de reconocer que la sinonimia es un fenómeno semántico 

del que se hace uso por parte del hablante y por parte de la metalexicografía. No 

obstante, debemos tener en cuenta que cada ámbito parece poner de manifiesto un uso 

distinto del fenómeno señalado. 

Así, si tenemos en cuenta la información recogida que acabamos de señalar y la 

información obtenida a partir del corpus creado desde  la versión digital 23.3 

del Diccionario de la lengua española (DLE), podemos observar que los 

hablantes reconocen una relación de identidad entre vocablos que no llega a ser total, 

puesto que hay matices que los diferencian, mientras que la metalexicografía hace 

uso de la sinonimia a partir de la confección de definiciones sinonímicas con lo 

que, a priori, parece sinonimia absoluta en el diccionario. De este modo, podemos 

constatar que lo que reconocen directamente los hablantes como sinonimia es la que 

hemos determinado como sinonimia parcial (§ 3.1.1.1.), mientras que la 

metalexicografía, al tener que seguir el principio de equivalencia
4
, hacen uso directo de 

la sinonimia absoluta.

4 El principio de equivalencia se rige por la prueba de sustituibilidad, la cual determina que el 

significado ofrecido de un lema debe poder ser sustituido por este último en cualquier contexto; esto es, la 

conmutación del definiens por el definiendum (Porto Dapena, 2014:287). 
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En definitiva, el contexto es necesario para el significado de las palabras que se 

incluyen en un enunciado, por lo que podría resultar útil incluir más ejemplos en el 

diccionario con los que el consultante pudiera descodificar mejor el contenido 

semántico y, así,  mejorar la interpretación de los mensajes en los que se incluyeran 

dichas voces; con ello, se contribuiría a la eliminación de la ambigüedad de 

algunos vocablos. Además, dicha medida podría llevarse a cabo en el soporte digital, 

ya que el espacio en él no procura un inconveniente a tener en cuenta por el lexicógrafo 

a la hora de diseñar la entrada léxica. 

7. Conclusiones

Tal y como se propuso en la presentación de este trabajo, el objetivo 

prioritario de esta iniciática investigación ha sido llevar a cabo una 

aproximación a la teoría sinonímica y analizar la consideración que sobre este 

hecho semántico tienen algunos de los millones de usuarios del DLE
5
.

Así, a lo largo del presente trabajo se ha procurado profundizar en aspectos 

fundamentales que pudieran servir para nuestro propósito. 

En primer lugar, se ha analizado el concepto de sinonimia a partir de la relación 

entre los semas idénticos que se establecen entre dos vocablos en un semema 

común; sin embargo, existen otros factores que se involucran en la determinación de 

esta identidad semántica entre dos o más palabras, de las cuales el propio hablante es 

consciente (§ 6.). 

Por un lado, debemos tener en cuenta la importancia del contexto, puesto que 

la suma de los componentes de un mensaje supone que el significado del mismo sea uno 

u otro. Por ello, en la mayoría de los casos en los que hemos diseñado unos enunciados 

a partir del lemario de nuestro corpus es inviable el intercambio entre equivalentes 

dentro de un mismo contexto, puesto que esta variación puede marcar la distinción de 

sentido entre lo que se infiere del conjunto completo del mensaje con un vocablo u 

otro. Es decir, los aspectos pragmáticos y significativos que poseen las palabras 

han de ser motivadores para la correcta elección sinonímica en el mensaje, para 

que lo que se infiera del mismo se acerque en la mayor medida posible a la 

intención comunicativa del emisor. 

5
 Durante el mes de abril de 2020 se registraron 100 millones de consultas al DLE; esto supuso un 

incremento de más de un 30% en comparación con los registros del mes de febrero (RAE, "El Diccionario 
de la lengua española alcanza su récord con 100 millones de consultas en el último mes" 14/05/2020).
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De esta manera, consideramos que no resulta conveniente adoptar la idea de 

Bloomfield (1939), pero tampoco estimamos efectivo afirmar su opuesto. Por ello, a 

nuestro modo de ver, resulta pertinente destacar la sinonimia parcial como la relación 

semántica predominante en el estado actual de la lengua española, al menos. 

En segundo lugar, si consideramos el diccionario como el reflejo del uso lingüístico 

del conjunto de hablantes de la lengua española, este debería hacerse eco de este 

fenómeno, ya que la utilización de la sinonimia absoluta a través de las definiciones- tal 

y como se señaló con anterioridad (§ 4.2.)-  parece contravenir lo que se acaba 

de explicar.  Por ello, la incorporación de ejemplos en dichas definiciones, supondría 

una ayuda para el consultante, ya que la ambigüedad que pudiera haber entre los 

vocablos se vería resuelta. 

Así, centrándonos en la versión digital 23.3 del Diccionario de la Lengua 

Española (RAE/ASALE, 2019), podemos deducir, a partir de los resultados de la 

encuesta que hemos realizado en este TFG, que la dificultad parece radicar en el 

hecho de que el diccionario ofrece pares sinonímicos con el fin de señalar la 

relación de equivalencia entre los conceptos, sin tener en cuenta que incluso el propio 

usuario es consciente de los semas que distinguen, lo que hace que no sea 

posible su uso en cualquier contexto o situación. Para ejemplificar esto, uno de 

los informantes del cuestionario señalaba que las oraciones ofrecidas no 

significaban lo mismo “por el matiz de la palabra y el contexto de la 

frase” (informante 41 / § anexo 5). 

El uso de la sinonimia en el diccionario parece ser necesario para que se cumpla la 

autosuficiencia
6; sin embargo, esto puede desembocar en la circularidad definitoria, tal y 

como se ha representado en este trabajo. Esto supone un conflicto si tenemos en 

cuenta que la resolución de dudas del usuario no puede cumplirse, bien por la 

ambigüedad que genera la polisemia de una voz, bien por el desconocimiento de la 

competencia léxica de cada consultante que, como parece lógico pensar, nunca es la 

misma. 

Es evidente que las definiciones sinonímicas simples y compuestas generan 

una mayor tendencia a la circularidad, puesto que en el caso de que los 

equivalentes propuestos en el diccionario no formen parte del habla del usuario, 

6
 El principio de autosuficiencia se cumple cuando las palabras que se usan para definir un vocablo 

forman parte del lemario del propio diccionario. 
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este se verá obligado a la búsqueda de los términos que forman parte de la definición, 

los cuales, en muchas ocasiones, se definen del mismo modo: activo por diligente y 

diligente por activo. 

Por ello, parece pertinente señalar la eficiencia de la definición sinonímica mixta en 

comparación con la sinonímica simple o compuesta. Esto radica en el hecho de que una 

definición sinonímica mixta no solo aporta un equivalente con el cual el lema comparte 

identidad, sino que si no fuera suficiente la aportación de un sinónimo (ya 

que este puede ser desconocido por parte del consultante), la frase o el sintagma 

que se indica a continuación puede aportar una información relevante para la 

resolución de la duda. Es decir, el equivalente que se ofrece como definitorio del 

lema reforzaría su significado con el sintagma posterior y así se construiría 

una definición más eficiente para el vocablo consultado. Por ejemplo, en la 

segunda acepción de la palabra abundante se hace uso de la definición 

sinonímica mixta, ofreciendo el equivalente copioso, pero gracias al sintagma 

que le sigue, se completa el significado del término: 

Figura 14. Entrada lexicográfica para la voz abundante en el DLE.

Además, esa información clarificadora puede ser beneficiosa para aumentar el 

caudal léxico del consultante. 

 En definitiva, el uso de la definición sinonímica mixta podría reducir 

la tendencia de circularidad en las búsquedas del diccionario, ya que el 

sintagma completa la información y muestra su sentido sin necesidad de que el 

hablante tenga que acceder a la entrada lexicográfica del equivalente definitorio.  

Por último, sabemos que uno de los principios básicos en la 

redacción de diccionarios en papel era la optimización del espacio, para conseguir 

publicar obras de naturaleza voluminosa pero manejables. Este hecho se 

conseguía a través de múltiples 
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instrumentos, entre los que cabe destacar el uso de abreviaturas y acortamientos 

gráficos, fórmulas de redacción fijas y remisiones (Maldonado, 2013). No 

obstante, en las versiones digitales que se manejan actualmente de los distintos 

diccionarios el espacio no supone un problema sustancial, ya que permiten tener 

mucha información en un espacio reducido –los dispositivos electrónicos desde los que 

el usuario accede-.  

A pesar de esto, si consideramos la aportación de Maldonado (2013: 36), “esta 

necesidad, […] de 'gastar' el menor número posible de matrices, ha definido durante 

siglos las peculiares características discursivas de la entrada léxica”, lo que supone que 

el uso de esas herramientas haya sido heredado por parte de las versiones 

digitales, como la versión digital 23.3 del Diccionario de la Lengua Española (RAE/

ASALE, 2019).  

Del mismo modo que se utilizaba dicho método en la entrada léxica, el uso de la 

definición sinonímica ofrecía un ahorro de espacio que suplían las definiciones 

perifrásticas. De esta forma, aunque no es lo más común en la confección de 

definiciones, parece que se recurre a la sinonimia con este fin principal. Sin embargo, 

las definiciones sinonímicas requerían la aparición de todos los términos que se 

utilizaban para definir otros, lo que analizado profundamente, quizá no implicaba un 

ahorro de espacio.   

Por ello, el uso de este tipo de definición lexicográfica puede ser una de 

las consecuencias de este cambio de paradigma, que no supone una transformación total 

del método, sino que ofrece una variación en el modo de consulta del usuario, quien 

puede navegar a través de las distintas palabras que se ofrecen como definición 

sinonímica. 

En conclusión, podemos afirmar que la sinonimia es un uso lingüístico frecuente del 

que los hablantes tienen conciencia, por lo que el diccionario, comprendido como una 

obra exhaustiva que busca reflejar el uso del español por parte de todos los hablantes -

debemos tener en consideración su pretensión panhispánica- se ha de hacer eco 

del fenómeno:

 

“El Diccionario ha de considerar la vida de las palabras como un continuo flujo y 

reflujo, perpetuo devenir en los actos sucesivos en que el lenguaje se realiza. […] Así 
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cooperará a la fundamental fijeza del idioma, no con un simple fallo autoritario, sino 

dando conocimiento de la evolución histórica del lenguaje, para que el lector pueda 

continuarlas […] sintiéndose miembro consciente de la comunidad hablante, integrada 

por el pugnante contacto de todos, tanto de los más cultos como de los más 

inconscientes” (Menéndez Pidal, 1961: 146-147). 
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Anexos 

Anexo I: Corpus 

Toda la información recogida a continuación pertenece a la versión digital 23.3 

del Diccionario de la Lengua Española (RAE, 2019).  
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Anexo II: Círculos viciosos aparecidos en las entradas léxicas del corpus. 

Abundante                Copioso 

Acabado                   Completo 

Activo                       Diligente 

Afectuoso                 Expresivo 

Agudo                      Sutil 

Agudo                      Gracioso 

Apacible                   Dulce 

Áspero                      Desabrido 

Áspero                      Riguroso 

Atento                      Cortés 

Atento                      Urbano 

Benigno                    Piadoso 

Blando                      Suave 

Cabal                        Completo 

Certero                     Cierto 

Claro                        Evidente 

Cruel                        Duro 

Dadivoso                  Generoso 

Decente                     Honesto 

Delgado                    Tenue 

Delgado                    Delicado 

Delgado                     Sutil 

Delicado                    Fino 

Delicado                    Tierno 

Delicado                    Regalado 

Delicado                        Primoroso 
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Delicado                        Sutil 

Divertido                       Festivo 

Duro                               Fuerte 

Entero                           Firme 

Espléndido                   Magnífico 

Favorable                     Propicio 

Fresco                           Reciente 

Fuerte                           Robusto 

Funesto                        Triste 

Generoso                     Liberal 

Grave                            Serio 

Incauto                        Cándido                  Simple                    Sencillo                 Incauto 

Intenso                        Vivo 

Leve                             Ligero 

Ligero                          Veloz 

Ligero                          Pronto 

Pacífico                           Tranquilo                Quieto                   Pacífico 

Elevado                            Eminente 

Real                             Regio   

Riguroso                     Severo                  Áspero                 Rígido                      Riguroso 

Seguro                        Cierto 

Sosegado                    Quieto 

Urbano                       Cortés                   Atento                 Urbano 

  



 

58 
 

Anexo III: Mapa de Diccionarios. 

A continuación se ofrece la información obtenida a partir de las búsquedas en el 

Mapa de Diccionarios (2013) de los lemas pertenecientes al corpus creado para el 

trabajo, con el fin de conocer las variaciones o no que han experimentado las voces del 

lemario seleccionado para el establecimiento del corpus en las distintas ediciones más 

significativas del diccionario académico. 

1. Abundante 

 

2. Acabado
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3. Activo 
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4. Afectuoso 
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5. Agudo 

 

 



 

64 
 

 

 



 

65 
 

 

  



 

66 
 

6. Apacible 

 

7. Áspero 
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8. Atento 

 

9. Benigno 
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10. Blando 
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11. Cabal 
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12. Cándido 

 
13. Certero 

 
14. Cierto 

 



 

74 
 

 

 

 



 

75 
 

 

 

 

 

  



 

76 
 

15. Claro 
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16. Completo 

 
17. Copioso 

 
18. Cortés 
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19. Cruel 

 
20. Dadivoso 

 
21. Decente 
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22. Delgado 
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23. Delicado 
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24. Desabrido 
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25. Diligente 

 

26. Divertido 
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27. Dulce 
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28. Duro 
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29. Elevado 
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30. Eminente 

 

31. Entero 

 



 

98 
 



 

99 
 

 



 

100 
 

 

32. Espléndido 

 

33. Evidente 
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34. Expresivo 

 

35. Favorable 
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36. Festivo 

 

37. Fino 
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38. Firme 
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39. Fresco 
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40. Fuerte 
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41. Funesto 

 

42. Generoso 
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43. Gracioso 
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44. Grave 
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45. Honesto 
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46. Incauto 

 

47. Intenso 

 

48. Leve 
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49. Liberal 

 

 

50. Ligero 
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51. Magnífico 
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52. Pacífico 

 

53. Piadoso 
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54. Primoroso 

 

55. Pronto 
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56. Propicio 
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57. Quieto 

 

58. Real 
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59. Reciente 
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60. Regalado 

 

61. Rígido 
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62. Riguroso 
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63. Robusto 

 

64. Seguro 
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65. Sencillo 
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66. Serio 
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67. Severo 

 

68. Simple 
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69. Sosegado 

 

70. Suave 
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71. Sutil 
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72. Tenue 

 

73. Tierno 
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74. Tranquilo 
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75. Triste 
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76. Urbano 

 

77. Veloz 

 

78. Vivo 
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147 
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Anexo IV: Muestra del cuestionario sin cumplimentar 

Seguidamente se ofrece la muestra del cuestionario sin cumplimentar que se ha 

empleado para conocer la opinión de los hablantes respecto a las relaciones semánticas 

entre las palabras de cada par oracional. 

1. ¿En qué grupo se incluye?  

o 18-25 años 

o 25-35 años 

o 35-50 años 

o Más de 50 años. 

2. ¿Cuál es su lugar de origen?  

3. Ese restaurante está acabado. / Ese restaurante está completo.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

4. Cuando era niño siempre fue muy agudo. / Cuando era niño siempre fue 

muy gracioso.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

5. Conmigo se mostraba afectuoso. / Conmigo se mostraba expresivo.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

6. Aquella prueba eliminatoria le resultó muy dura. / Aquella prueba 

eliminatoria le resultó muy cruel.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

7. Fue un final funesto para esa película. / Fue un final triste para esa 

película.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

8. Las medidas tomadas por el gobierno eran generosas. / Las medidas 

tomadas por el gobierno eran liberales.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 
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9. Aquel soldado se mantuvo firme. / Aquel soldado se mantuvo entero.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

10. La sobrina de Ana tuvo un leve accidente. / La sobrina de Ana tuvo un 

ligero accidente.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

11. Heredó de su padre un carácter duro. / Heredó de su padre un carácter 

fuerte.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

12. El bordado del vestido era muy delicado. / El bordado del vestido era 

muy fino.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

13. Quedó en su ropa un delicado aroma. / Quedó en su ropa un sutil 

aroma. 

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

14. Juan siempre fue un vecino decente. / Juan siempre fue un vecino 

honesto.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

15. El atento camarero nos invitó a los cafés. / El cortés camarero nos 

invitó a los cafés. 

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

16. Las galletas de la abuela estaban blandas. / Las galletas de la abuela 

estaban suaves.  

o Significan lo mismo. 

o No significan lo mismo. 

17. Su trabajo estuvo espléndido. / Su trabajo estuvo magnífico.  

o Significan lo mismo. 
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o No significan lo mismo. 

18. ¿Por qué considera que algunas significan lo mismo y otras no? 
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Anexo V: Resumen de los datos obtenidos 

A continuación, se exponen las estadísticas en las que figuran los resultados 

obtenidos a partir de la realización de la encuesta. 
7
 

1. ¿En qué grupo se incluye? 

 

 

2. ¿Cuál es su lugar de origen?   

 

                                                           
7
 Los datos pertenecientes al punto 1. y al punto 2. no se consideraron pertinentes para el objetivo 

principal del trabajo, por lo que no fueron utilizados. 
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3. Ese restaurante está acabado. / Ese restaurante está completo.  

 

4. Cuando era niño siempre fue muy agudo. / Cuando era niño siempre fue muy 

gracioso.  

 

5. Conmigo se mostraba afectuoso. / Conmigo se mostraba expresivo.  
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6. Aquella prueba eliminatoria le resultó muy dura. / Aquella prueba eliminatoria 

le resultó muy cruel.  

 

 

 

7. Fue un final funesto para esa película. / Fue un final triste para esa película.   

 

8. Las medidas tomadas por el gobierno eran generosas. / Las medidas tomadas 

por el gobierno eran liberales.  

 

9. Aquel soldado se mantuvo firme. / Aquel soldado se mantuvo entero.  
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10. La sobrina de Ana tuvo un leve accidente. / La sobrina de Ana tuvo un ligero 

accidente.  

 

 

11. Heredó de su padre un carácter duro. / Heredó de su padre un carácter fuerte.  

 
 

12. El bordado del vestido era muy delicado. / El bordado del vestido era muy 

fino.  

 

13. Quedó en su ropa un delicado aroma. / Quedó en su ropa un sutil aroma. 
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14. Juan siempre fue un vecino decente. / Juan siempre fue un vecino honesto.  

 

 

 

15. El atento camarero nos invitó a los cafés. / El cortés camarero nos invitó a los 

cafés. 

 
 

16. Las galletas de la abuela estaban blandas. / Las galletas de la abuela estaban 

suaves.  

 

17. Su trabajo estuvo espléndido. / Su trabajo estuvo magnífico.  
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18. ¿Por qué considera que algunas significan lo mismo y otras no? 

1 
Porque según el contexto algunas palabras sí funcionan como sinónimos 

pero en otras significan cosas muy diferentes. 

2 
Porque cambian completamente el significado de la frase, mientras que otras 

no se ven demasiado afectadas. Igualmente, si me pusiera muy exigente, casi 

ninguna la habría marcado como sinónimo. 

3 
Son sinónimos. 

4 
Probablemente por el contexto de la frase. 

5 
Porque no tienen el mismo matiz. 

6 
Porque no son sinónimos. 

7 
Porqué dependiendo el sentido que le des, pues significará lo mismo o no. 

8 
Considero que algunas no significan lo mismo porque dan cabida a 

diferentes interpretaciones. Un adjetivo no es rígido e impenetrable, nos 

permite utilizarlo en múltiples contextos con múltiples significaciones. Sin 

embargo, otras palabras, atendiendo al contexto, pueden significar lo mismo, 

pero siguen teniendo diferencias de grado o magnitud. 

9 
Qué difícil. 

10 
Porque cambian completamente lo que quiere expresar el hablante en la 

oración. Por ejemplo, en el caso de la película: "funesto" equivaldría a que 

no gustó al público, es decir, que el director tomó una mala decisión con ese 

final. Por su parte, "triste" haría referencia al dramatismo escogido para la 

escena, pero no influiría en su éxito en taquilla. Y así con todas... 

11 
Pueden tener diferentes significados según el contexto de la frase. 
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12 
Por un restaurante acabado entiendo que está arruinado y por completo es 

que no quedan mesas libres. 

13 
Por su significado. 

14 
Aunque la palabra sustituida no sea exactamente un sinónimo, en el contexto 

de la oración el resultado puede llegar a ser el mismo. 

15 
Algunas palabras tienen el mismo significado. 

16 
Porque hay palabras que aunque no sean sinónimas en una frase pueden 

tener un significado parecido. 

17 
Porque pese a que algunas palabras tengan un significado similar, ya sea 

referencial, conceptual... dependiendo del contexto pueden significar lo 

mismo o no.  Por ejemplo, una tarea puede estar acabada, completa, 

finalizada... pero al referirse  a un negocio, el término "acabado" cobra otro 

sentido diferente (que ha fracasado) y "completo" hace referencia a que está 

lleno de gente. 

18 
Porque en el contexto tienen matices diferentes. 

19 
La gran mayoría de ellas dicen cosas ligeramente diferentes. Supongo que en 

algunas el significado se pierde de una manera más poderosa que en otras 

pero no sé realmente cuando empiezan a ser o dejan de ser sinónimos. 

20 
Porque dependiendo del contexto, hay palabras sinónimas que tienen 

distintos significados. 

21 
Porque en la que para mí significa lo mismo la podría usar en el mismo 

contexto dando a entender el mismo significado, mientras que las que no 

significan lo mismo si las dijera en el mismo contexto daría lugar a 

situaciones diferentes o muy diferentes, a generar sentimientos diferentes o 

juicios diferentes sobre las personas implicadas en la oración. 

22 
Por contexto. Por eso no es tan fácil aprender idiomas. 

23 
*Suave puede ser por el sabor, blando puede tener varios días* Un gobierno 

puede ser o no liberal y tomar medidas generosas.* Un restaurante acabado 

lo interpreto como en ruina y competo como lleno. *El final de la película 

puede ser muy chungo o simplemente triste y melancólico. 

24 
Dependiendo del contexto. 

25 
Algunas tienen varios significados. 
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26 
Porque sí. 

27 
Por la forma en que se entiende. 

28 
Porque los adjetivos utilizados no son sinónimos en todas las frases en mi 

opinión. 

29 
Porque hay matices en el significado de los vocablos que hacen que cambie 

ligeramente lo que quieren decir. 

30 
Considero que su aplicación coloquial implica el mismo significado en unas 

sí y otras no. El mensaje para el receptor hace que algunas sean sinónimos y 

otras no. 

31 
El sinónimo no siempre funciona en cualquier contexto. 

32 
El contexto planteado en la construcción de cada una de las oraciones hace 

que algunos adjetivos calificativos sean, aunque sinónimos o similares, 

contrarios en términos de significado, al menos a mi parecer. 

33 
Por el carácter expresivo de cada contexto. 

34 
Porqué en si las frases significan lo mismo. 

35 
Dependiendo del contexto. 

36 
Porque algunas palabras no son sinónimos y otras aunque no lo sean en el 

contexto se pueden considerar como tal. 

37 
Por el significado que han ido cogiendo y el uso que le damos. 

38 
No hay respuesta. 

39 
Porque en aquellas frases que se utilizan sinónimos,  se entiende lo mismo 

aunque las palabras sean distintas.  Por el contrario,  en los otros pares de 

oraciones,  cada una tiene un significado distinto con respecto a la otra. 

40 
Por ser prácticamente sinónimos. 

41 
Por el matiz de la palabra y el contexto de la frase. 
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42 
El significado cambia. Aunque las palabras sean similares, no significan lo 

mismo. 

43 
Por lo que refiere al significado de la palabra o a lo que hacen referencia. En 

el contexto de la frase unas significan lo mismo pero otras no. 

44 
Por no ser lo mismo, palabras por ej. blandas y suaves, no son sinónimos, y 

así en casi todos los casos. 

45 
Porque algunas quieren decir lo mismo en el contexto aunque el significado 

del adjetivo sea distinto y en otros el significado final de la oración, a pesar 

de ser palabras diversas, es el mismo. 

46 
Todas tienen una palabra distinta así que no significan lo mismo significaran 

algo parecido pero no lo mismo. 

47 
Porque encierran matices muy distintos. 

48 
Por el contexto. 

49 
Por la frase entera 

50 
Los adjetivos no significan lo mismo en una frase que en otra unos son 

sinónimos y otros no. 

51 
Porque considero que las palabras usadas en cada una de las oraciones, per 

sé, tienen diferente significado, pese a que en un contexto práctico los 

matices diferenciales son altamente complejos de diferenciar y su función 

comunicativa final fuera la misma en ambas oraciones. 

52 
Según la cultura que hemos recibido, hay expresiones latinoamericanas que 

las hemos introducido en nuestra lengua y en nuestro día a día y pienso que 

por ello podríamos decir que son sinónimas. 

53 
Porque algunos adjetivos me parece que son sinónimos y otros no porque 

significan cosas diferentes. 

54 
Ninguna significa lo mismo. 

55 
Porque expresan sentidos diferentes. 

56 
Puede ser por el tono en que se digan. 

57 
Por el contexto. 
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58 
Porque en unos casos los significados pueden ser usados con el mismo valor, 

es decir, confluyen en el mismo significado mientras que en otros casos no 

pueden relacionarse de ninguna manera ya que hay matices que diferencian 

las palabras. 

59 
Algunas tienen significados similares y otras depende del contexto en el que 

se expresen. 

60 
Por el contexto. 

61 
Porque a veces los sinónimos son más acertados. 

62 
Porque así lo aprendí en la escuela. 

63 
Según el significado de cada frase y lo que se desprende de la misma. 

64 
Por los matices y el contexto, muchas pueden usarse indistintamente pero no 

dan un significado inequívoco a la frase. 

65 
Porque considero (o tengo entendido) que hay que tener en cuenta el 

contexto, y aunque hay palabras que se consideran sinónimas, dependiendo 

del contexto dan el mismo significado a la frase o no. 

66 
Las parejas de palabras usadas son sinónimos es algunas de sus acepciones 

del diccionario. En algunos casos son usadas para la misma acepción pero en 

los casos negativos son usadas para acepciones diferentes, por lo que no se 

considerarían sinónimos en ese uso. 

67 
El significado de las palabras no es el mismo. 

68 
No voy a razonar mucho pero por ejemplo en 2 de los ejemplos (leve-ligero / 

delicado-fino) he puesto que no significan lo mismo porque ligero y fino 

tienen varios significados y si por el primero tomo "ligero: con brevedad" y 

por el segundo "fino: que no es grueso" las oraciones no tienen nada que ver. 

Entiendo que cada persona variará sus respuestas según la interpretación que 

le dé a las palabras. 

69 
Dan un significado igual o diferente a la idea que se quiere trasmitir. 

70 
Algunas palabras son sinónimas y otras antónimas. 
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